RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001319 E. Nº 5722/12)

“VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Contratación Directa para realizar la campaña publicitaria del Programa Subsidio al Ahorro Previo para el Llamado abierto en el Interior del país, a excepción de los Departamentos de Colonia y Maldonado, en los medios de TV, Prensa y Radios;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2012 acordó que, obtenida la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas (Ley Nº 16.736 Artículo 738) y dictada la Resolución por el Ordenador competente se cometiera a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de  $ 2:762.938 IVA incluido, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, como, asimismo, la verificación  que la Resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación que fueron sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas, de fecha 16 de junio de 2010);

                                      2) que ante la solicitud de certificación, con fecha 8 de agosto de 2012, el Ministerio de Economía y Finanzas manifiesta que conforme con la Nota del 23 de noviembre de 2011, la inversión ya ha sido realizada y que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 11 del Decreto Nº 90/000, de fecha 3 de marzo de 2000, concluye que, al tratarse de publicidad ya realizada, no puede accederse a lo solicitado;

                                      3) que el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial  y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, con fecha 29 de agosto de 2012, dicta Resolución de adjudicación, por un monto total de $ 2:762.938 incluido IVA;

                                      4) que, por Nota fechada el 10 de setiembre de 2012 el Contador Central de la Contaduría General de la Nación resuelve no dar trámite al procedimiento, en virtud de que la Resolución de adjudicación no cuenta con la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, por lo que la contratación se considera nula (Artículo 33 del TOCAF);

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 11 del Decreto 90/000, del 3 de marzo de 2000, establece detalladamente los requisitos que deben cumplir las solicitudes de certificación sin cuyo cumplimiento el Ministerio de Economía y Finanzas no hace lugar a la misma;

                                              2) que el gasto se encuentra totalmente ejecutado, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

                                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de fecha 19 de julio de 2012;

2) Observar el procedimiento y el gasto emergente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.”
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